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Pleno 
Resolución 

Expediente CNT-102-2020 

Visto el expediente administrativo al rubro citado, el Pleno de esta Comisión Federal de Competencia 
Económica (Comisión), en sesión celebrada el doce de noviembre de dos mil veinte, con fundamento 
en los artículos 28, párrafos décimo cuarto y vigésimo, fracciones I y VI, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 10, 12, fracciones I, X y XXX, 58, 59, 61, 63, 64, 86, 87, 
90 y 118 de la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE\ 1 1, 5, 8, 15, 30, y 154 de las 
Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica (DRLFCE);2 1, 4, fracción 
I, y 5, fracciones I, VI , XXI y XXXIX, del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia 
Económica vigente (Estatuto); 2, 3, 23, 27 y 91 , de las Disposiciones Regulatorias sobre el uso de 
medios electrónicos ante la Comisión Federal de Competencia Económica (DRUME);3 1, 3 y 13 de 
los Lineamientos para la notificación de concentraciones por medios electrónicos ante la Comisión 
Federal de Competencia Económica (Lineamientos),4 así como el Acuerdo mediante el cual el Pleno 
autoriza la celebración de sesiones deforma remota en virtud de la contingencia existente en materia 
de salud y se derogan ciertos artículos de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno, 5 

resolvió de acuerdo a los antecedentes y consideraciones de derecho que a continuación se expresan. 

l. ANTECEDENTES 

los Notificantes) , notificaron a esta Comisión su intención de realizar una 
concentración (Escrito de Notificación), conforme a lo establecido en el artículo 90 de la LFCE, a 
través del Sistema de Trámites Electrónicos de la Comisión Federal de Competencia Económica 
(SITEC). El Escrito de Notificación se tuvo por recibido el día de su presentación mediante la emisión 
del "acuse de recibo electrónico". 

Segundo. Por acuerdo de diez de noviembre de dos mil veinte notificado electrónicamente el día 
siguiente, esta Comisión tuvo por emitido el acuerdo de recepción a trámite a partir del nueve de 
noviembre de dos mil veinte. 

11. CONSIDERACIONES DE D ERECHO 

Primera. La Comisión tiene a su cargo la prevención de concentraciones cuyo objeto o efecto sea 
disminuir, dañar o impedir la competencia y la libre concurrencia. Asimismo, está facultada para 

1 Publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el veintitrés de mayo de dos mil catorce, modificada mediante 
Decreto publicado en el mismo medio informativo el veintisiete de enero de dos mil diecisiete. 
2 Publicadas el diez de noviembre de dos mil catorce en el DOF y su última modificación publicada en el mismo medio 
oficial el cuatro de marzo de dos mil veinte. 
3 Publicadas en el DOF el ocho de diciembre de dos mil diecisiete, y su modificación publicada en el mismo medio oficial 
el dieciocho de julio de dos mil diecinueve. 
4 Publicados en el DOF el ocho de diciembre de dos mil diecisiete, y su modificación publicada en el mismo medio oficial 
el dieciocho de julio de dos mil diecinueve. 
5 Publicado en el DOF el treinta y uno de marzo de dos mil veinte. 

1 

00 

~ 
..9 
~ 
~ 
8 
.s 

(.) 

.g 
~ .s 
.§ 
~ 



01836 

Pleno 
Resolución 

Expediente CNT-102-2020 

impugnar y sancionar aquellas concentraciones y actos jurídicos derivados de éstas, cuyo objeto o 
efecto sea disminuir, dañar o impedir la competencia y la libre concurrencia, en la producción, 
distribución y comercialización de bienes y servicios en la República Mexicana. Por ende, podrá 
autorizar las concentraciones que no sean contrarias al proceso de competencia y libre concurrencia 
en términos de la LFCE. 

Fideicomiso 

del capital social 
propiedad de---==--

Como resultado de la operación, el Fideicomiso Comprador adquirirá de manera -
participación en el capital social de 

La operación no cuenta con cláusula de no competencia. 9 

Se hace saber a los Notificantes que, en caso de que la operación se lleve a cabo con agentes 
económicos distintos a ellos, deberán acreditar que éstos pertenecen, directa o indirectamente, al cien 
por ciento (100%) a los Notificantes. En caso contrario, la operación realizada será considerada 
distinta a la operación notificada en el expediente en que se actúa. 
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Del análisis realizado por esta Comisión se considera que, de llevarse a cabo la operación notificada, @ 
tendría pocas probabilidades de afectar el proceso de libre concmTencia y competencia económica. 8 
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6 De la infonnación presentada en el Escrito de Notificación se advierte que el Fideicomiso Comprador :§ 
(folio 006. Todas las referencias únicamente a folios se entenderán respecto del expediente al rubro ~ 

citado). Sin embargo, los N otificantes manifestaron que : 

Aunado a lo anterior 

7 Folios 016 y 017. 
8 Folios 017 y 00472. 
9 Folios 017 y 018. 

. . (folios O 17, 025 y 026). 

(folios O 1786 y O 1795). Al respecto, los N otificantes aclararon que "( ... ) 
: 

Folio 01820 . 
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Por lo anteriormente expuesto, el Pleno de esta Comisión: 

RESUELVE 
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PRIMERO. Autorizar la realización de la concentración notificada relativa al expediente en que se 
actúa, en los términos de esta resolución. 

SEGUNDO. La presente autorización tendrá una vigencia de seis meses contados a partir de que surta 
efectos la notificación de la misma, plazo que podrá ser prorrogado, por una sola ocasión, hasta por 
otro periodo similar en casos debidamente justificados, de conformidad con los artículos 90, párrafo 
segundo, de la LFCE, así como 22 y 37 de las DRLFCE. 

TERCERO. En caso de que los Notificantes consumen la operación notificada, deberán presentar la 
documentación que acredite la realización del acto o actos relativos a su ejecución conforme a los 
documentos e información que obran en el expediente en el que se actúa, dentro de un plazo de treinta 
días hábiles contados a partir de la fecha en la que ésta se haya consumado, de conformidad con los 
artículos 114, primer párrafo, de la LFCE y 23 de las DRLFCE, siempre que dicho acto o actos se 
hayan realizado dentro del plazo determinado en el resolutivo SEGUNDO anterior. 

Con fundamento en el artículo 126, fracciones I y II de la LFCE, se apercibe a los Notificantes de 
que en caso de no presentar la documentación e información referidos en el párrafo anterior dentro 
del plazo otorgado, esta Comisión, a través del Secretario Técnico en uso de sus facultades, les podrá 
imponer, en lo individual, como medida de apremio, una multa hasta por el equivalente a tres mil 
veces la Unidad de Medida y Actualización,1° cantidad que podrá aplicarse por cada día que 
transcurra sin que cumplan lo ordenado. Lo anterior, sin perjuicio de otras sanciones que sean 
aplicables. 

CUARTO. Esta resolución se otorga sin prejuzgar sobre otras autorizaciones que en su caso deban 
obtener los agentes económicos involucrados en la concentración de otras entidades u órganos 
gubernamentales, ni sobre la realización de prácticas monopólicas u otras conductas anticompetitivas 
que, en términos de la LFCE, disminuyan, dañen o impidan la libre concurrencia o la competencia 
económica, por lo que no releva de otras responsabilidades a los agentes económicos involucrados. 

Q UINTO. Con fundamento en el artículo 65 de las DRUME y el 21 de los Lineamientos, una vez 
transcurrido el plazo referido de seis meses, contados a partir de que la Comisión haya decretado el 
cierre del expediente, el Expediente electrónico se dará de baja y quedará archivado en la base de 
datos que dispone la Comisión. 

Notifíquese. Así lo resolvió, por unanimidad de votos, el Pleno de esta Comisión en la sesión de 
mérito, con fundamento en los artículos citados a lo largo de la presente resolución, y ante la fe del 
Secretario Técnico, con fundamento en los artículos 4, fracción IV, 18, 19 y 20, fracciones XXVI, 
XXVII y LVI, del Estatuto. 

10 De conformidad con el Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación de salario mínimo publicado en el DOF el 
veintisiete de enero de dos mil dieciséis, el valor de la Unidad de Medida y Actualización deberá ser utilizado como 
unidad para determinar la cuantía de pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales. 
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Sello Digital 

CQMQ Hsg7Vm 70Ypgm 13u iqgJ 4hWsCy/TkpdD 
8wrTQX7BWbqPM/AYxz760Jt9R0fMtBXbh+4z 
vnOxuXcUpz1 KosUivFEiJ8nCB1 kCReOQXkBrr 
SBfMNcUj5aRKZPXYe1tGHLmgFYzBWSMpqY 
111 Pm+ebrCz7Z2/FilcmvSla5urlYQuSCBU//Yqj 
11 C/gyNFsjZXHwAbkE/+i2RNxSHpg7C809HD 
V30+rKLPoZBzZs6zezlg24mKirmEz451BFpET 
m4DyhdCNpms9JPpw6Qra16D7dGJQDCEv9c 
L6nZHbugMpytzPL YTVVGPAV1sOrdqF993HPH 
V9bgFWo4su29aP9uOw== 

AEvQ Hu 8r35j0q H6c Bv6j BqOh 5 UY z Duh L9H ZO 
UQUT An 1 vRfR BL 1+9183dGb6b P503kYb TMoE7 
WTINtD2YWSbRincARmgo/qlEPQoen3w2Emp 
eUODBF6F9aWQwRD8eFK9XRXmdJC8rLnBu 
aBkk6f8xaq B2gEgelkuf1ENn PYphJdf7bllygXki D 
PY5y2GeMoeDKGL3n41 s2c1 PBq8erAa7nJaQt 
3uyywS9eN3ua2pXzYGPorAxiWAuYDQgOqcd 
9em1G711q3pdsNuBeqgiqdoulyRQlfRPbsuUtL T 
YzamP4dwsPMGnd7oMzBV9k+ 7yNjhMX3DvP 
pmyv8TbgThEwdFNkQ== 

X4qF EXTwgvfz FGbP Jzg6 2TjYzxZ Rz2 IAVOSO 1 
nzlYN/H5sMh p5YT JIUm 7rozAapqCzW/uGRPR 
o0Ee9m/17L H Hf59WGPMFtP/14WXJ8spkEdJh 
oUkdh2BgQ9zt4r9ZyVzbNWBN9SzLZqA40Dwj 
HGEzpVc46 26rx4a ajZfldOvpaSh 5AAgPOywo T 
3jglyccDFS+omQBvjwOLf8FSVNAXUb66yc4tul 
B11Am6zm 15C/UWfQMetsO KXqvX5 TYUP/3fv4C 
se 7R 2/yVUvkXgslzois8RADcu UZ 73mL 9Na3 Eo 
cTvT +llkrLorEd06m2JOOf6m7815CfYoPd7ecD 
Byy5AdWU9A== 

kZR5rqUHCHCBfQo/HfjEt4QTjfwve2y/sJX4Upq 
QSe6e IJ7KDjz36jDgtlyje T6aMAIOYnzmeg7 + 21d 
5vwLrNAf4aDA2mLhAwQkJM41PluDNBXPLHn 
MGG8CzCr+dkYOi+lqXI03cUI B+S6017 AQlyOOx 
LRvzEA77kJvwND77B4Wum58a86CA0avEnJ 
1 GVnzgVK9sch99wllDAsOd Evi PS3a0Ei9rk22 K 
K5 E6xam er6rn SgDKzcvrx7U kj cwWiQ/eOMk25V 
OycHZ6BD1+htb1E/mJt0eWNHn9yQiguaXu2Xu 
5QMhmXUOXBE5DUTpp6umBNRS4PgCQwG 
e+Bipp2HYBAg== 

VTOw2 G8p k Ftxt Mkn 5wrEm R Dm6 l 1 vHScp8h D 
8BWul99UGxTP2vgr5Yn3aH6CUMCAZ574efb 
LM0Gr5VQJtB1vL VYiV6fNYzF+1 isptsYPHgmTj 
/2yt34i Lh iTXdL67jpWLJz1 xxPxNCpp YBc1 nZJS 
NFDFLCphufjTve3wEmqiK2ZfQeensFeb31+wf 
yArBNN5blmSebRg66mQ7Pp1GEZFuQ8MZ2J 
Th szO+vn 8aOecJxVWLF da ITaj iQHANOY afDcV 
QdE8eq0LyCd05Sv2AX1VhQShgjg4f9JE7bcL 
oR7q641nv11 SJvGwGPpRHHtbUHElushYAMe 
Wjt4Q9SJCvQOvA== 

ipoPXl5t4/x2KBpDG7rEpnY/5JBny9FJyxAv9JD 
V+oCGASfBN LF Fv7 4idZwqh nn MhASl4q42w2h 
qg+ NOvKLR o 71 FxfXDoHZ M9 D 5BpsBZpSVEHj 
VkE8LLErH6gTuczcMQCSf1yr9tfWbGd1Cbl79v 
yu9u Dk881 EACn 5ciY1VEdy7in/p2 M7XpBkpt2Zx 
OOu 30Pr+ 7v/dW6grOo9zCEa5/gvgccpon UUhy 
x8pd DtdOCI cqkeJGGs2 MqwWn bn 4Z BGtnCEIX 
D9ql1 hPTUtiKMBxeb6QiVlfPLZc6LSXaFXR/XY 
1bPHKJT1 Ld8wlfxJapjuJNZm3GpPOee8A1X3z 
VO+UHGg== 

Si6i/xYyaw25YKNOQm+ TtrUOOnr5 H UaykwG 
YBu kP1 LQXuwOP4vohPP/Dxngdfjikh IVWjHz/4j 
kEkA4tx8eP+VXoOU4Yi5cCvJLkkWRFOYuaOy 
ql8HhtySCbiGIOD3830JprRB6BraQTbvJhb7jp 
2DTWdjXO I Ho YyB0uc/gSpWCArov3 F Bb H5qyx 
ciRT+wTfdcGq37RIE2hR/vkX1 NnnmZOhz4/HX 
ZQ007VEjUiWynCqmZhHu7P/fK+OuOwFXgj 
Miz3iy6c2i PQ6AT7zA6xdCk/g1 MdF d6QPrmWz 
2Jx3u29C1XoQ6762vONbLKZxKd/f+ODH9Jba 
EwNB1 gcMthH6Q== 
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YA!NcPb+VraEnh/lbMZIQg2VC1 djJro745boZxT 00001000000503673666 
EWH/pJih2W3ul21RgY1heHDhgK8eLGGznOUJ 
OTV/ftcN06mjXMIFz8EE+rHWf+eq4tGrRrLvPpJ 
1 Ft3eTeK3t5T Ax1 iyg8u5ekBEFy2tQxmhz1 Fu3 
hxxsXGoivyBG8ya5+ ZOGBG5Kp01/+ 1 qWP!ljQI 
sWNKH8tbCwxqasP9iY1 HaPOmNC7pcLd6DPX 
CQGWlbh8Ck1 lmdQkhdRu383jgo7PMZx01ey/ 
wxtN2+ROPOLZrgLhBcBrD4HYmsZBEccblOpO 
mibkPrnQi Fmq qu + /+llerV25 OY7Cu/OmkWbFf+ 
pyFID5w== 

Fecha 

jueves, 12 de noviembre de 2020 
FIDEL GERARDO SIERRA ARAN DA 

jueves, 12 de noviembre de 2020 
ANA MARIA RESENDIZ MORA 

jueves, 12 de noviembre de 2020 
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BRENDA GISELA HERNANDEZ RAMIREZ 

jueves, 12 de noviembre de 2020 
EDUARDO MARTINEZ CHOMBO 

jueves, 12 de noviembre de 2020 
JOSE EDUARDO MENDOZA CONTRERAS 

jueves, 12 de noviembre de 2020 
ALEJANDRO FAYA RODRIGUEZ 

jueves, 12 de noviembre de 2020 
ALEJANDRA PALACIOS PRIETO 

jueves, 12 de noviembre de 2020 
GUSTAVO RODRIGO PEREZ VALDESPIN 
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